
PODER LEGISLATIVO 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,  

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 

SUR 

LEGISLADORES 
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           09/11/06 Entró en la Sesión 

Girado a la Comisión 
Nº: 

Orden del  día Nº: 

           P/R      AP. 

 

Resol. N° 247/06. 



LA Í.EG/SLATURA DE LA PROVINCIA
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLATIC©

R E S U E L V E

MESA DE ENTRADA

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en iodos sus té
Presidencia N° 421/00.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.-



/¿V^PCitÓ^i

USHUAIA, 3

VISTO la nota presentada por e! señor Legislador Jorge BER1CUA, Integrante del
Bloque F.U.P.;Y

CONSIDERANDO
• Que en la misma informa que debe trasladarse a la C iudad A u t ó n o m a do Buenus

Aires . a p a r t i r del día Jueves 02 al día Martes 07 de Nov iembre del co r r i en te año, a los efectos Jo
r e a l i / t i r gest iones inherentes a sus funciones.

Que por ello so l i c i t a la extensión de pasajes t ramos USH/BUL US1 1 u nombre del
LeL'.^kidor Jorge BERICUA, sin la l i q u i d a c i ó n de viá t icos .

Que corresponde dictar el presente acto administrat ivo "ad referendum" de la
Cámara Legislativa, en cumplimiento del Artículo 95 \parrafo 5°- de la Cons t i tuc ión provinc ia l .

Que la suscripta se encuentra facultada para el d ic tado de la presente resolución, do
acuerdo a lo establecido en la Cons t i tuc ión Provincia l y el Reglamento Interno de Cámara.

LA VICEPRESIDENTE Io A CARGO DE LA PRESIDENCIA
DEL PODER LEGISLATIVODE LA PROVINCIA

ARTÍCULO I11.- AUTORIZAR la extensión de pasajes por los tamos USH'BUE'USH (ida
02 1 1 DO regreso 07/11/06) a nombre del Legislador Jorge BERICUA, Integrante del Bloque
F.U. i* . quien se trasladará a dicha.ciudad, a los.efectos de.-reali¿ar di.versas..gestiones..inher.entcs .a
sus funciones,; de acuerdo a lo expresado en su nota, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°.- Que la presente comisión no genera gastos de viáticos.
ARTÍCULO 311.- IMPUTAR e! gasto que demande el cumplimiento de este acio admin i s t r a t ivo a
las pai-mJas presupuestarias correspondientes.
ARTÍCULO 4°.-. La presente Resolución se dicta "ad referendum" de la Cámara Leg i s l a t i va .
ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR, comunicar a la Secretaría Adminis t ra t iva, cumpl ido, archivar

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nf
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Provincia de Tierra del f:ucgo,

Antártida e Islas di-l A t l án t i co Sur.
REPÚBLICA ARCiENTTNA

PODER L E G I S L A T I V O

Señora Presidente de la
Legislatura Provincial
Angélica Guarnan
S /

NOTA : 23/06.-

Ushuaia, 30 de Octubrede 2006.-

D

Me dirijo a Ud. con el objeto de poner en .su conocimiento que. por
razones inherentes a mis funciones viajaré a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires desde el día 02-1 I -
06 regresando el día 07-11-06.-

Ante lo expuesto, solicito se arbitren los medios admin i s t r a t ivos
pertinentes para efectivizar mí traslado a dicha Ciudad, sin liquidación de viáticos.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente. -

JORGE BERJCUA

-LAS ISLAS MALVINAS. CEORGIAS,.Y SANDWICH DEL SUR, V LQS HIELOS CONTINENTALES. SON Y SERÁN ARGENTINOS"
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